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PRIMERA§ JORNADAS

DE DEONTOLOGIA,

DERECHO

Y MEDICINA

Anlonio Sanchis

El Golegio oficial de Médicos de Madrid, en colaboración con la Academia de

oeontologfa y la sociedad de Medicina [¡gal, organizaron en Madrid, los dlas
'16 al 19 de febrero det año en curso, las primeras iornadas sobre "Deontologfa,

Derecho y Mediclna'.

Asiet¡ó un auditorio que oscilaría alrededor de unas doscientas personas den-

tro de un ámbito lnterdisciplinar.

OBJETIVOS MAS IMPORTANTES

si tuv¡era que destacar ta idea en tomo a la cual fueron girando la mayor

parte de las reflexiones de las iornadas, soría la necesidad palpable de un código

médico.

Es claro que en torno al código m6dico so aglutinan muchos otros temas de

¡nterés.

Desde el primer momento el interés por la existenc¡a de un código médico

cobré su primacfa.

su importancia viene realzada por la experiencia de vacfo que produce su

inexistencia.
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El doctor Miquel, presidente de la Academia Deontológica, fue bien explícito
en denunciar su necesidad. Y en la misma línea el doctor J. A. Gisbert calabuig,
catedrático de Medicina Legal de valencia, apuntó como tema aglutinante la det
código médico. Ello obligarla a revisar comportamientos deontológicos; tendría
que contemplar la "psicocirugla", en el sentido de que existiese una comisión
interdepartamental que tendría como objetivo eliminar aquellos casos que ética-
mente no son viables vista la situación personal del enfermo.

El tema del "códígo médico" quedó sobre el tapete de forma más cruda,
cuando los representantes de la cEE presentaron los códigos deontológicos de
sus correspondientes naciones. El contraste con Ja ausencia del mlsmo en nues-
tro pals fue más elocuente esta vez.

Ante la atención del auditorio fueron pasando tos representantes de Dinamar-
ca, de lnglaterra, de Bélgica y de Francia, los cuales expusieron a la apreciación
de todos sus correspondientes códígos médicos.

El código médico tiene una finalidad clara y determinada: la protección del
pac¡enie, y que la garantfa de la probidad del médico venga a ser una base para
la confianza del paciente, dado que requiere siempre el fundamento de una buena
conciencia del médlco.

Aquí es cuando entra en juego la función del "código médico". Este código
contempla primariamente el secreto profesional, el respeto a la libertad del en-
fermo, la veracidad en la redacción de ceñificados, la denuncia de situackcnes
de peligrosidad social, la regularización del.aborto cuando se dectara legal, lo
mismo que la este¡illzación; contempla ¡gualmerile la dicotomla, la regulación de
las nuevas técnicas médicas, como los trasplantes de órganos, la alimentación
parentenal de aquellos presos que hacen la huelga de hambre.

El código médico tiene una función social bien definida: normalizar la activi-
dad profesional, servir de respaldo jurfdico para el médico, y at mismo tiempo,
su carácter obligatorio puede llegar hasta el eniuiciamiento del médico en sus
actividades pert¡nentes.

Este recorrido por Europa, con sus códigos médicos en Ia mano, pone más a
la vista el vaclo que produce en España la inexistencla del mismo.

Efectivamente, la existencia de un código médico, además de traer la ventaja
de que la profesión médica se viera reglamentada desde el punto de v¡sta ético,
vendría a crear un estado de opinión pública en lo tocante a los límites connatura-
les en la relación médico y enfermo.

Necesidad que se hace sentir más sensiblements cuando las relaciones mé-
d¡co-paciente entrañan cierta conflictividad, porque se corre el rlesgo de manlputar
a la persona del enfermo.

Y es conflictiva la profesión de ta medicina cuando se pasa por enc¡ma de
los derechos del paciente; o lo que es peor, cuando se los ¡gnora.
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El ríesgo de manipulación de la vida del 'paciente es aún más evidente en

aquellos procesos exper¡mentales en ¡oS que nO Se cuenta cOn el consentimiento

del paciente, o ni siquiera se les tiene informados.

Las Jornadas Deontológicas discurrieron globalmente en torno a esta temát¡ca.

creo que tas Jornadas llegaron a unos rgsultados que merecen ser destacados.

REsU[TADosDELASPRIMERASJoRNADASDEoNToLoGIcAS

un buen resultado del congreso fue el destacar el valor ético de la per§ona

del enfermo comg instancia crlt¡ca de la.misma profesión médica. Ahf es donde

estriba primariamente la eticidad de! eiercicio méd¡co.

La itimensión deontológica se podría concretizar en estos puntos neurálgicos:

1. El derecho del paciente a poder confiar en el médico. Lo que reclama el

deber oel médico a ostentar un prestigio básico, una conciencia profesional de-

mostrada, que fundamente la conlianza del paciente al ponerse en Sus manos.

2. El avance técnico de la medicina es una verdadera conquista del hombre'

Pero encierra á su vez su re\Ier§o, como Ia agresividad sobre la persona del pa-

ciente. Por esta causa urge un código regulador de los avances técn¡cos con-

quistados. Más aún, urge la puesta en marcha, en forma generalizada, de la te-

sis del doctor Gisbert de crear una com¡s¡ón interdepartamental cuyo obietivo sea

estudiaf en qué casos clín¡cos serían aptlcables tates avances técnicos de la

mediclna, y reducir al mínimo razonable la agresividad de la misma.

3. En la misma línea, resulta apremiante una "ética de la ciencia", que

preste .la debida atenc¡ón a la subjetividad de la persona del paciente. Tal vez

sea le bíOfarmacéutica la que esté rectamando mayormente la urgencia ética en

la aplicación de los prcparados farmacéuticos.

4. ldént¡ca exigencia se hace sentir en la investigación clínica. se trata de

conceder a la invest¡gación clínica el tiempo requerido, frente a todo afán publi-

citario, en no pocas ocas¡ones condicionado por las subvenc¡ones a la ¡nyestF

gación que, en real¡dad, se concretizan en subvencione§ a las publicaciones;

no prec¡samente al estud¡o preparatorio de la misma publicación'

5: La persona del paciente . es una clamorosa instancia crft¡ca cuando se

encuentra encuadrada dentro de la Seguridad Social. Y ello Por una ser¡e de

situaciones poco ét¡cas: prácticamente no se da ahl la posibilidad de una rela-

ción interpersonat entre méd¡co y enfefmo, :polQu€ la única mediación r€al entre

los dos es et "irnpreso". Es clara la necesidad de una mayor atenc¡ón a la per-

sona del pac¡ente y a su historia clínica' pues de hecho se llega a una ¡nversión

de valores, al estar ta persona sometida a ta. misma sociedad. Por otra parte, la

función que iuzga el ,'impreso" resulta ser una violación oficializada dél secreto
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profes¡onal. Con todo ello, la medicina se burocratiza: otro daño que se suma a
la lista de males que adolece et sistema v¡gente de la Seguridad Social.

6. La personalidad raclonal constituye otra instancia crítica en la especial cir-
cunstancia de su situaclón embrionaria. Es el derecho a naciBr. El doctor Botella
Llu§iá presontó el der€cho a nacer sobre unas bases netamente clentfficas- Se
trata de otra instancia crftica gue, apoyándose en el concepto de persona, va
dlrigida a la sociedad, y en especial al profesional de la medícina.

7. Otra instancia crfl¡ca es el derecho a morir dignamente. La muerte ha
sido obfeto de estudio y de reflexión por parte de los médicos, que están como
familiarizados con ella Pero también exists una étlca de la muerte, en e¡ sen$do
de que el moribundo es una persona con su c¡rcunstanc¡a particular. El pac¡ente
t¡ene un derecho a morir con dignidad y en el ,nomento que la naturaleza huma-
na mafca,

ACTUACIONES MARGINALES

A poco que urio reflexione, una v&¿ concluidas las Jomadas de Deontologla
MédicA llega a una serie de acotaciones marginales que deseo apuntar aqul:

1. Mi primera acotación se me ocure espontáneaments por el mbmo título
anunciador de las Jornadas: "Primeras Jomadas de Deontología, Derecho y Me
diclna". Y me digq como también otroa se lo diferon, que es lamentable que sean
estas ¡as 'primeras" lornadas. @e de su peso qt¡e el hecho de ser las "primeras'
denuncia la poca atención que e¡ tema d€spenó tiempo atrás.

2. Una temát¡ca dE tal envergádura hubiera merecido mayor atención- y
ello me trae a ¡a memorla un fenómeno slmilar, como ta poca atenc¡ón gue se
presta a la deontologfa en los planes de estudios médicos. por su calidad de
disciplina aux¡llar, la eficacia práctica de la deontologfa tiene que ser fqrzosa-
mente precarla, y casi vergonzante. Y no puedo soslayar la experiecia de con-
traste al comprobar que en la cEE se le presta a esla materia una categorla bien
destacada. Un hecho que denuncia por sl solo.

3. No sabrfa afirmar en qué medida tiene relación con lo dicho et hecho de
que el Gongreso fuera poco repressntat¡vo. A juzgar por su proceder, por su
desarollo, por el tono de las ponencias, por el tipo de participación, se diría que
el Congreso fue una asamblea paclfica, estable, de aplausos acogedores, Sin
embargo la temática prssentada tenla la garra suficienle para despertar el con-
traste de pareceres. Ello significa, a mi manera de ver que 6l Congreso fue pro-
tagonlzado por un clrculo de personas poco representat¡vo. Tampoco estuyo pre
sente la lglesia. Algún que otro sacerdote estuvo presente, y a tftulo prfuado.
No pienso que la lglesia tenga un derecho especial a estar presente en todos
los quehaceres humanos. Por supuesto que no. La hora de la autonomfa de to
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El riesgo de manipulación de la vida del :paciente es aún más evidente en

aquellos procesos exper¡mentales en los que no se cuenta cOn el consentim¡ento

del paciente, o ni siquiera se les tiene informados.

La6 Jomadas Deontológicas discurrieron globalmente en torno a esta temát¡ca'

Greo qqe tas Jornadas llegaron a unos rgsullados que merecen ser destacados'

RESULTADOS DE tAS PRIMERAS JORNADAS DEONTOLOGICAS

Un buen resuttado det Congreso fue el destacar el valor ético de la persona

del enfermo comg ¡nstancia crítica de la.misma profesión médica. Ahf es donde

estriba pr¡mar¡amente la eticidad det eiercicio médico.

La itimensión deontológica se podría concret¡zar en e§tos puntos neurálgicos:

.1. El derecho del paciente a poder confiar en el médico. Lo que reclama el

deber oel médico a ostentar un prestigio básico, una conc¡encia profesional de-

mostrada, que fundamente la confianza del paciente al ponerse en sus manos.

2. El avance técnico de la medicina es uná verdadera conquista del hombre.

Peio encierra a su vez su reverso, como la agresividad sobre la persona del pa-

ciente. Por esta causa urge un código regulador de los avances técnicos con-

quistados. Más at1n, urge la puesta en marcha, en forma generalizada, de la te-

sis del doctor Gisbert de crear una com¡s¡ón interdepartamental cuyo obietivo sea

estud¡af en qué casos clín¡cos serían aplicables tales avances técnicos de la

medicina, y reducir al mlnimo razonable la agresividad de la misma.

3. En !a misma línea, reulta apremiante una "ética de la ciencia", que

preste la debida atencién a la subietividad de la persona del pacienie. Tal vez

sea la biOfarmacéutica la que esté rectamando mayormente Ia urgencia ética en

la aplícación de los preparados farmacéuticos.

4. ldéntica ex¡genc¡a se hace sentir en la investigación clínica, Se trata de

conceder a la invest¡gación clín¡ca el t¡empo requer¡do, frente a todo afán publF

citario, en no pocas ocasiones condic¡onado por las subvenc¡ones a la ¡nvesti-

gac¡ón que, en real¡dad, se concret¡zan en subvenciones a las publicaciones;

no prec¡samente at estudio preparator¡o de la misma publicación'

5: La persona del paciente.es una clamorosa instancia crítica cuando se

encuentra encuadrada dentro de ta Seguridad Social. Y ello por una ser'le de

situac¡ones poco ét¡cas: práct¡camente no se da ahf la posibilidad de una rela-

ción interpersonat entre médico y enferrno' ,porque la ¡inica mediación real entre

los dos es el "impreso". Es clara la necesidad de una mayor atención a ta per-

sona del paciente y a su historia clín¡ca, pues de hecho se llega a una ¡nvers¡én

de valores, al estar la persona somet¡da a la.misma sociedad. Por otra parte, la

función que juzga el "¡mpreso" resulta ser una violación oficializada dél secreto
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profesional. Gon todo ello, la medicina se burocrat¡za: otro daño que se suma a
la lista de males que adolece el sistema v¡gente de la Seguridad Social.

6' La personalidad raclonal const¡tuye otra instancia crltlca en la especial cir-
cunstancla de su situaclón embrionaria. Es el derecho a nac€r. E! doc,tor Botella
Llusiá presentó el derscho a nacer sobre unas bases netamente cientlficas. Se
trata de otra instancla crftica gue, apoyándose en et concepto de persona, va
dirigida a la sociedad, y en especial al profesional de la medicina.

7. Otra ¡nstanc¡a crftica es el derecho a morir dignamente. La muerte ha
sido obfeto de estudio y de reflexión por parte de los médicos, qus esián como
fam¡llarizados con ella. Pero también ex¡ste una éüca de la muarte, en et senüdo
de que el moribundo es una pentona eon su clrcunstancia particular. El paciente
tiene un derecho a morir con digmidad y en el momento que la naturateza huma-
na marca,

ACTUACIONES MARGINALES

A poco que uno reflexione, una va¡z concluidas las Jornadas de Deontología
Médica, llega a una sarie de aootac¡ones marginales que deseo apuntar agul:

1. Ml primera acotac¡ón se me ocure espontáneamente por eÉ mbmo tíluto
anunciador de las Jornadas: "Primeras Jomadas de Deontologfa, D,erecho y Me
diclna". Y me digq como tamblén otros se to diferon, que es tamentable que sean
estas las "primeras" lornadas. Gae de su peso que cl hecho de ser las oprimeras"

denuncia la poca atención que el tema despertó tiempo aúás.

2. Una üemática de tal envergadura hubiera merecido mayor atención. y
ello me trae a ¡a memoria un fenórneno similar, como la poca atención que se
presta a la deontologfa en los planes de estr¡dios médicos. por su catidad de
disciplina auxillar, la eficacia práctica de la deontologla tiene que ser fqrzosa-
mente precarla, y casi vergonzante. Y no puedo soslayar la experiecia de con-
lraste al comprobar que en la GEE se le presta a esta mter¡a una categorla bien
destacada. Un hecho que denuncla por sl solo.

3. No sabrfa af¡rmar en qué medlla tbne relación con lo dicho el hecho de
gue el Congreso fuera poco represeniatirc. A juzgar por su proceder, por su
desarrollo, por el tono de las ponencia,g por el tipo de particlpación, se diría gue
el Congreso fue una asamblea paclñca, estable, de aplausos acogedores, Sin
embargo la temática presentada tenla la garra suficiente para despertar el con-
traste de pareceres. Ello significa, a mi manera de ver que et Congreso fue pro-
tagon¡zado por un cfrculo de personas poco represontat¡rro. Tampoco esturro pre-
sente la lglesia. Algún que otro sacerdote estuvo presente, y a tftuto privado.
No p¡enso que la lglesia tenga un derecho especial a estar presente en todos
los quehaceres humanos, Por supuesto que no. La hora de ta autonomla de lo
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temporal ha sonado irreversiblemente. Sin embargo, pienso que la lglesia debe

hacerse presente como un acto de §ervicio más, con mgdestia, y como partf-

cipe de los afanes de los hombres. A nadie se le escapa que la lglesia tiene

algo que decir en las materias que se trataron en las Jornadas Deontológicas.

Pero existe otra razón, vállda por el momento, m¡entras no sa Provea a una

sotución meior: la disclplina de la Deontologla que se ¡mparte en la universidad

está en manos del profesor de religión. Por mala gue sea la solución del "pro-
fesor concordatario de rel¡g¡ón", peor es mantener§e leios de la problemática
que los hombre t¡enen hoy planteda.
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